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Comunicaciones oficiales

En el trente del SVS/SI...
En ocasiön de diferentes reuniones que tuvieron
lugar en el extranjero, numerosos compatriotas
nos pidieron que tratemos de modo mâs deta-
llado ciertos temas particularmente. interesantes,
en las paginas de nuestra revista, tal como por
ejemplo el del SVS/SI. No queremos dejar de
corresponder a esta sugerencia y es as( como
hemos hecho una visita al senor Henri Garin,
director de la Caja Suiza de Compensaciön, en
Ginebra.
El senor Garin nacid en 1938 en el seno de una
familla en la que hay numerosos «suizos de
Africa». Después de sus estudios de Ffsica se

especializö en el campo de la Informâtica, primera con los PTT, mâs
tarde, a partir de 1967 en la Central de Compensaciön. En 1980 asumiô la
direcciön de esta importante division perteneciente al Departamento Fe-
Hora I Ho Pinan7ao

SERVICIO DE LOS SUIZOS DEL EXTRANJERO

tCuâles son las tareas confiadas
a su direcciôn?
IConciernen ellas unicamente a
los Suizos del extranjero?
H.G. Conviene distinguir, ya que
nuestra administraciön engloba a
dos örganos de ejecuciôn de la
seguridad social suiza, a saber: la
Central de Compensaciön y la
Caja Suiza de Compensaciön.
La Central tiene principalmente
por misiön la de administrar los
fondos del SVS/SI (alrededor de
12 mil millones de francos), en es-
trecha colaboraciön con una cen-
tena de Cajas de Compensaciön
cantonales y profesionales. Lleva
también los registres centrales de
los asegurados y de los bénéficiais

de prestaciones, asigna los
nümeros a los nuevos asegurados,

y sirve de centra de câlculo
en los casos de aumento de las
rentas en ocasiön de las revisacio-
nes periödicas del SVS. Estas
tareas conciernen a todos los asegurados

y no se limitan, por lo tanto,
sölo a los suizos del extranjero.
En cuanto a la Caja Suiza de
Compensaciön, se trata aqui de una de
las cien Cajas encargadas de la
aplicaciön del SVS/SI a los asegu¬

rados. Su caracteristica consiste
en que es responsable del seguro
facultativo de los suizos del
extranjero y de la aplicaciön de las
convenciones internacionales
sobre la seguridad social referente a
los extranjeros que regresaron a

Repentino deceso

su pais, después de haber traba-
jado en Suiza. Por el numéro de
rentas pagadas (actualmente
unas 160.000) ella es de lejos la
mâs importante Caja de Compensaciön

del pais.

iCuântos suizos del extranjero es-
tân afiliados al SVS/SI facultativo?

LCuât es la importancia de los
aportes hechos al mismo y el de
las rentas pagadas por el mismo?

H.G. Existen hoy alrededor de
40.000 afiliados que hacen aportes

y unos 36.000 que cobran rentas,

lo que représenta un nùmero
de beneficiarios mayor en razôn
de las rentas de vejez de los ma-
trimonios. Los aportes alcanzan a
40 millones de francos y las rentas
que se pagan a 250 millones. Las
rentas pagadas a los suizos del
extranjero son, por lo tanto seis
veces mayores que los aportes
que ellos han efectuado. La
cuenta global del SVS/SI que
comprende a la vez el seguro
obligators y el facultativo, acusa en
cambio un pequeno superâvit
(12.1 mil millones de aportes, 12.0
mil millones de rentas).

La ordenanza sobre el seguro
facultativo ha sido revisada recien-
temente, icuâles son las principales

modificaciones?

Willy Ritschard
El Consejero Federal Willy
Ritschard, Jefe del Departamento
Federal de Finanzas, falleciö repenti-
namente el 16 de octubre de 1983,
a consecuencia de un ataque al co-
razön, mientras realizaba una ca-
nata dominical por las montanas.
Como socialista solothurnés fue
electo al Consejo Federal en 1973.
Recientemente habia anunciado su
dimisiôn para el fin de ano, a igual
que su colega Georges-André
Chevallaz, responsable del
Departamento Militär Federal, quien per-
tenece al Partido Radical vauden-
se y que fuera igualmente elegido
en 1973. Los sucesores de los se-
lïores Ritschard y Chevallaz serân
designados por el Parlamente el 7
de diciembre de 1983.



H.G. A partir del 1° de enero de
1983 los aportes deben ser paga-
dos, en principio, directamente a
la Caja de Compensaciön en Gi-
nebra, en francos suizos. A su vez
las rentas serân también pagadas
directamente desde Suiza. Otro
punto importante: los anos de
suspension de pago de los aportes
ya no se tomarân en cuenta como
peri'odos asegurados. Esto con-
cierne a aquellos asegurados do-
miciliados en paises desde donde
la transferencia de divisas es
prâcticamente imposible.

ICuâl es la finalldad de las dife-
rentes modificaciones?

H.G. El pago directo de los aportes

permite evitar llevar dos conta-
bilidades para cada asegurado,
una en Ginebra y la otra en las re-
presentaciones suizas compétentes.

La fijaciön de las rentas y
otras decisiones de carâcter finan-
ciero ya no serân en el futuro ob-
jeto de una fastidiosa correspon-
dencia con las Embajadas y Con-
sulados. En fin, la Caja puede
contar con aportes mâs estables
(hasta ahora los aportes era fija-
dos al comienzo del ano, en mo-
neda local, y las variaciones del
cambio en el curso del ejercicio,
iban en detrimento de la Caja). Estas

modificaciones tienen, por lo
tanto, la finalidad, por una parte
de obtener cierto saneamiento de
las finanzas del seguro facultativo,
cuyo desequilibrio mencionado
precedentemente suscité muchas
veces agudas crfticas en los me-
dios politicos, y de otra parte, im-
plica una importante racionaliza-
ciôn del trabajo de nuestras repre-
sentaciones diplomâticas y con-
sulares.

(iSe aplican ya estas reformas en
todas partes o existen excep-
ciones?

H.G. El nuevo sistema se aplica ya
en alrededor del 50% de los ca-
sos. Admitimos excepciones allî
donde la transferencia de divisas
esta sometida a fuertes restric-
ciones y es posible efectuar una
compensaciön entre los aportes y
las rentas. Si es necesario nos es-
forzamos también para llegar a
soluciones pragmâticas. Es asi

Caja de Compensaciön en Ginebra.

como en Italia todos los contribu-
yentes pueden hacer sus pagos a

una cuenta especial abierta allî.
Las rentas, sin embargo son
pagadas desde Suiza.

cLa Introducciôn de este nuevo
sistema ha encontrado dlficulta-
des especlales?
ùNo se corre el rlesgo que dismi-
nuya el numéro de los asegurados
y en consecuencia un aumento de
las personas que requieran asis-
tencia?
H.G. Hasta ahora solamente he-
mos constatado algunos proble-
mas a causa de comisiones ban-
carias. Pero no hemos registrado
una disminuciön del efectivo de
asegurados.
cUsted ha hablado de una
suspension del pago de los aportes?

cBajo qué condlciones se
concede la misma?
H.G. Ella se aplica de manera
individual y no ya globalmente por
pais. Los interesados deberân di-
rigirse a la representaciôn suiza
compétente, una solicitud escrita
exponiendo las razones por las
cuales no pueden pagar sus aportes

en Suiza.

cEstâ cubierto el asegurado,
durante el periodo en cuestiôn, contra

los riesgos de invalidez?

tLos ahos antes de 1983 durante
los cuales los aportes estuvieron
suspendidos serân tornados en
cuenta para el câlculo de las
rentas?
H.G. Si, durante la prörroga el
asegurado queda cubierto dentro
del marco del seguro de invalidez.
Los derechos adquiridos antes de
1983 no pueden ser invalidados
en el câlculo de las rentas.

En los paises en que los Impues-
tos ya son elevados y la segurldad
social esta relativamente bien de-
sarrollada, el pago de los aportes
al SVS/SI représenta una sobre-
carga dificilmente soportable, y
esto tanto mâs por cuanto los
asegurados facultativos deben pagar
la totalidad de las contribuciones,
a saber 8.8%, una tasa que se
aplica en Suiza solamente a los in-
dependientes. iNo podria hallarse
una formula mâs moderada, o por
lo menos, calcular los aportes
sobre el ingreso neto, después de
deducidos los impuestos y cuotas
sociales?

H.G. Séria contrario al principio de
igualdad de todos los ciudadanos
si las contribuciones de los suizos
del extranjero fueran calculadas
de manera mâs favorable que la
de aquellos del interior de Suiza.
Tampoco hay que olvidar que
quien hoy paga dos contribuciones

recibirâ una vez dos rentas y
esto hay que pagarlo. Se présenta
el interrogante si no podrân esta-
blecerse distintas categorias de
premio a las cuales corresponde-
rian rentas escalonadas, algo asi
como un SVS/SI «a la carte»... un
sistema algo parecido existe, por
otra parte, ya en el Fondo de Soli-
daridad, donde los afiliados mis-
mos elijen la clase de riesgo. Un
sistema tal funcionaria un poco
como un seguro de vida. Las
prestaciones de la Caja depende-
rian enfonces del monté de los
aportes y de las subvenciones de
los poderes pûblicos.
El problema de las esposas de los
asegurados obligatoriamente estâ
en vias de soluciôn. iNo hubiese
sido mâs simple incorporarlos au-
tomâticamente al régimen del
seguro obligatorio?

dPor qué los procesos pendientes
no fueron suspendidos hasta la
decision de la Asamblea Federal
al respecta?
H.G. La incorporaciön de esas
esposas al régimen obligatorio no
corresponde al dominio de la Ad-
ministraciôn. Se trata aqui de una
decision polîtica que tendria
importantes efectos financieros, dado

que no solamente séria aplica-



ble a unas cuantas miles de com-
patriotas del extranjero.
En lo que ataiïe a los recursos
pendientes que han sido inter-
puestos, solamente puede decirse
que deben ser tratados y liquidados

en todos los casos, ya sea
que se modifique o no la ley.

iNo convendria por lo menos tra-
tar en el seguro facultativo el ca-
so de las esposas de manera
individual?

H.G. Se trata aqui de una cuestiön
politica que también se présenta
en el seguro obligatorio. La situa-
ciön actual es, sin embargo, mâs
bien favorable para las esposas
sin actividad iucrativa o una mo-
desta. Por el contrario la misma es
evidentemente menos favorable
para las esposas que cuentan con
ingresos personales elevados.

La introducciôn de un nuevo ar-
tlculo 4 bis en la Constituciôn
Federal (igualdad entre hombres y
mujeres) deberia lôgicamente ac-
tualizar el problema de las rentas
de viuda. iFigura esta cuestiôn en
el programa de la 10a revision del
SVS/SI?

FI.G. Este punto figura en el
programa de la 10a revision del
SVS/SI, pero es dificil prever las
soluciones que finalmente adopta-
râ el legislador, dado que los pun-
tos de vista son muy divergentes.
El problema podria ser abordado,
por lo demâs desde otros ângu-
los; por ejemplo, por via de una
importante readaptaciön de las
rentas de huérfanos.

La esposa de un asegurado facultativo

no recibe generalmente una
renta de invalidez, si ella misma
no hizo aportes por lo menos
durante. un ano. Esto a veces puede
conducir a jnjusticias, porque al-
gunas esposas jamâs tuvieron la
ocasiôn de pagar contribuciones
(por ejemplo: suizas que no ejer-
cen una actividad Iucrativa; suizas
por casamiento, etc). i,Se prevé
remediar esta laguna? En caso de
una renta de invalidez, por ejemplo

en base a dos anos de aportes.

<>Cômo se calcula esta?

Fi.G. Los principios vâlidos para el
SVS no siempre se aplican al SI.

Bajo ciertas circunstancias es po-
sible encontrar una soluciön para
los casos mâs graves por la asig-
naciôn de alocaciones de socorro,
siempre bien entendido, bajo la
condiciôn de necesidad. Teniendo
en cuenta esta posibilidad que
deja abierta la legislacidn actual-
mente vigente, no esta previsto
una modificaciön en este punto.
En cuanto al modo de calcular las
rentas, en el caso del pago de
dos anos de aportes al SI, el
mismo es anâlogo al de las rentas
parciales del SVS. Se toman en
cuenta a la vez el numéro de anos
de aportes del asegurado y de lo

que serian los aportes normales
para su clase de edad (ejemplo:
2/10 de la renta compléta para el

asegurado de 30 anos de edad
que solamente pagô sus cuotas
durante dos anos).

^Obtienen una renta de huérfanos
los hijos de una suiza asegurada
facultativamente, que es esposa
de un extranjero?

FI.G. Si. Ciertas restricciones han
sido levantadas en la revision re-
cientemente efectuada de la orde-
nanza del SVS/SI y la nuevas dis-
posiciones entraron en vigor el 1°
de enero de 1983.

6Los compatriotas que regresan a
Suiza y que después de los 65
anos continûan trabajando, deben
pagar los aportes al SVS/SI? ^Es
normal que estos aiïos no son con-
siderados para el câlculo de las
rentas del SVS, aun si les faltan
anos de contribuciôn para obtener
una renta compléta?
H.G. Uno puede evidentemente
formular esta pregunta, pero la

respuesta es del mundo politico.
Este problema toca, por lo demâs,
también a muchos suizos del interior

del pals, que no se benefician
con una renta compléta. Una
eventual decision politica en ese
seritido no sdlo se aplicaria a los
suizos que a la edad de 65 anos
retornan al pais.

Actualmente no es posible «resca-
tar» ahos faltantes de aportes. iSe
prevé modificar esto en una de las
prôximas revisiones del SVS/SI?

H.G. Se trata de uno de los temas

en discusiôn en el marco de los
trabajos preparatories de la 10a
revision, pero résulta dificil antici-
par qué soluciön serâ finalmente
adoptada.
El sistema actual del câlculo de
los aportes y de las rentas es su-
mamente complicado. iNo séria
posible una simplificaciôn?
H.G. La realidad humana es com-
plicada y la legislaciôn del SVS re-
fleja esta realidad. La introducciôn
de una renta ûnica, igual para
todos, reducirla notablemente el tra-
bajo administrativo, pero ya no se
podrian contemplar las muy grandes

diferencias de situaciôn. Por
lo demâs la informâtica nos per-
mite hoy dîa efectuar esos câlcu-
los mucho mâs râpidamente que
antes.

Hubo épocas en que los suizos
del extranjero reciblan sus rentas
con gran retardo. <;Han pasado
estos tiempos?
H.G. Si, afortunadamente. Gracias
a importantes medidas de racio-
naüzaciön pudimos ponernos al
dia a fines de 1981 y as! nos man-
tenemos. Lo mismo vale para las
rentas que se pagan a los extran-
jeros que trabajaron en Suiza. Te-
nemos hoy dia una imagen positiva

entre nuestros compatriotas
del extranjero y la mejora de la ca-
lidad de nuestros servicios es una
de nuestras constantes preocu-
paciones.

Votaciones federales en
1984
Han sido fijadas para las siguien-
tes fechas:

26 de febrero
20 de marzo
23 de septiembre
2 de diciembre

El 26 de febrero el pueblo y los

cantones podrân pronunciarse
acerca de los siguientes asuntos:

• tasa al trânsito pesado
- vinetas de autopistas
- iniertiva sobre el servieio civil
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